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GACETA EXTRAORDINARIA

DE MADRID

DEL LUNES 29 DE MAYO DE I843.

Parte recibido en el Ministerio do la Guerra.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

C apitan ía  general del 7? d is tr i to .= E x cm o . S r .= E h  
coronel del batallón  provincial de M álaga, m arques 
de T o r re m e j ía , en oficio de 26  del actual que  acabo 
de re c ib ir  p o r  ex trao rd in a r io  m e dice lo que  sigue:

“Excm o. S r . : Con esta fecha tengo la honra  de ele
var al E xcm o. Sr. Secretario de E s tad o  y del D es
pacho de la G u e r ra  lo s ig u ie n te : E xcm o . S r . : L os 
sucesos de esta  cap i ta l  tenían en u n a  con tinua  a la r 
ma á todos sus beneméritos hab itan tes  y  á la m ay o 
ría  de la M ilicia n ac iona l,  y era  preciso una  m edida 
ex traord inaria  que  restableciese la t r a n q u i l id a d ,  que  
tan apetecida era  de todos.A  conseguirlo se d irig ían  todos  mis .conatos, y de 
acuerdo con el brigadier gobernador D. José C ab re 
ra ,  que se encontraba  enfermo en este d ía ,  acom pa
ñado de varios oficiales del bata llón que tengo la 
honra de m an d ar  , en unión con los de la benem érita  
Milicia n a c io n a l , y  con tando  tam bién con la coope
ración de los de carabineros me dirig í á la plaza de la 
Constitución ; arengué al pueblo que se hallaba re
unido con u n  batallón de la M ilicia  , y tuve  la d icha 
de que se me oyese, p roduciendo  mis palabras el efec
to que me p r o m e t í , pues b ien  p ron to  conseguimos 
una completa re a c c ió n , hasta el ex trem o de presen
tarme en la comisión de G o b ie rn o ,  que  quedó com 
pletamente d isu e l ta , y en el l ib re  ejercicio de sus 
funciones todas las autoridades.

Fa lta r ía  á mi deber si no hiciese una  p a r t icu la r  
mención dé la del Sr. in tendente  D. M anuel E l iz a i -  
c in , que llegó en la m adrugada de este dia , por la 
parte que  le ha cabido en el feliz desenlace de estos 
acontecim ientos, asi como del pa trio tism o de la E x 
celentísima D iputación  p ro v in c ia l , i lus tre  A y u n ta 
miento y benem érita  M ilicia nac iona l,  de cuya sen 
satez jamas he dudado.

P o r  m i pa r te  no  he hecho mas q u e  cu m p lir  un  
deber q u e  tengo contra ido  como m il i ta r  y como es
p a ñ o l ,  y mi recompensa es bastante con h ab e r  resta
blecido la t ra n q u i l id a d  á esta rica y populosa pobla
ción. P a r a  que no se p roduzcan  sin  embargo los e r -  
cesos referidos pido al cap itán  general de este d is t r i 
to la fuerza nécesaria .

T odo  lo que tengo la h o n ra  de m an ifes ta r  á V. E .  
p a ra  que se s irva  hacerlo á S. A .  el R egente  del 
R e ino .

M i satisfacción , E xcm o. S r . , es com pleta a l  
observar la tranquilidad  que reina en esta ciudad. 
L o  que  tengo la honra  de elevar á conocim iento  de 
Y .  E .  en cum plim iento  de mi deber.»

Lo q u e  traslado á Y. E .  para conocim iento de 
S. A . el Regente  del Reino, D ios guarde  á V . E .  m u
chos años. G ranada  27 de M ayo  de 1843.=ExceIen- ' 
t ísimo Señor.=EI general segundo c a b o ,  José  San ta  
C ru z .= E x c m o . Sr. 3 I in is tro  d é la  G uerra .

S. A .  el Regente del R e in o ,  en terado  de este 
p a r te ,  se h a  servido m andar que se pub lique  p o r  
medio de Gaceta e x trao rd in a r ia  para  conocim iento 
y satisfacción del pueblo de M adrid  y de todos los 
españoles interesados en la paz y  prosperidad de su 
pa tria  ; quedando en recompensar el m érito  c o n tra í
do po r  las au to r id ad es ,  corporaciones y  particu la
res que con tr ibuyeron  á la  feliz term inación de aque
llas desagradables ocurrenc ias ,  sin perjuicio  de as
cender desde luego , como lo hace con esta fe cha , al 
grado de brigadier al coronel del p rov inc ia l  de M á
laga marques Je  Torrem ejía.


